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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

Reales decretos. 

Tomando en consideración las razones espuestas por 
el mariscal de campo D. Félix María de Mesina, .subse
cretario del ministerio de la guerra, vengo en admitir 
la dimisión que ha hecho de dicho cargo quedando muy 
satisfecha del celo y lealtad con que lo ha desempeñado 
y reservándome utilizar sus servicios. 

Dado en San Ildefonso á 5 de setiembre de 1 8 4 9 . — 
Está rubricado de la real mano .—El ministro de mar i 
na, encargado interinamente del despacho del ministerio 
de la guerra, el marques de Molins. 

Habiendo admitido la dimisión que ha hecho el m a 
riscal de campo D. Félix María de Mesina del cargo de 
subsecretario del ministerio de la guerra, vengo en a u 
torizar para que lo desempeñe interinamente al br iga
dier D. Francisco Valiente, oficial primero del mismo. 

Dado en San Ildefonso á 5 de setiembre de 1 8 4 9 . — 
Está rubricado de la real mano .—El ministro de mar i -
na, encargado interinamente del despacho del ministe
rio de la guerra, el marques de Molins. 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Real decreto. 
Para llevar á efecto lo dispuesto por el art. 38 de la 

ley de minería espedida en 11 de abril de 1849, oido el 

consejo real, y á propuesta de mi ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, he venido en aprobar el a d 
junto reglamento para el cuerpo de ingenieros de minas. 

Dado en San Ildefonso á 31 Je julio de 1 8 4 9 . — E s 
tá rubricado de la real m a n o . — E l ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo, 

R E G L A M E N T O 
.*V\V>.MU»V.-*\ i - si* *s¡8 

DEL CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS. 

CAPITULO I. 

Organización del cuerpo. 

Articulo 1.° E l cuerpo de ingenieros de minas esta
blecido por el art. 38 de la ley de 11 de abril de 1849, 
depende del ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas. 

Art . 2.° E l ministro de comercio , instrucción y 
obras públicas es el gefe superior del cuerpo de ingenie
ros de minas. 

Art . 3.° E l cuerpo de ingenieros de minas se com
pondrá de 

Tres inspectores generales. 
Cinco ingenieros primeros. 
Nueve ingenieros segundos. 
Nueve ingenieros terceros. . . 
Doce ingenieros cuartos. 
Catorce ingenieros quintos. 
Diez y ocho ingenieros sestos. 
Los sueldos de los individuos de estas clases serán 

los que se fijen en la ley del presupuesto general del es
tado. 

Ar t . 4.° Los ingenieros, ya sirvan en la península 
é islas adyacentes, 6 en Ultramar, conservarán su lugar 
respectivo en la escala general del cuerpo, ascendiendo 



en él ruando les corresponda. Por el ministerio de co
mercio, instrucción y obras públicas se pondrán los as
censos de los ingenieton en conocimiento del ministerio 
á cuyas órdenes sirvan. 

Ar t . 5.° Las vacantes en el ouerpo se proveerán en 
los alumnos mas sobresalientes de la escuela especial de' 
ramo, por el orden que ocupen en las notas del examen 
general, con arreglo al art. 56 del reglamento vigente 
de la misma, y oyendo á la junta facultativa. 

A r t . 6.° Los que sin haber estudiado en * la escuela 
especial del ramo, aspiraren al título de ingenieros de 
minas en España, deberán sujetarse á examen, é ingre
sarán en el cuerpo, si de ellos hubiese necesidad, y les 
conviniere, según las notas qne en aquel hubiesen obte
nido, y en igualdad de circunstancias, por los méritos y 
servicios anteriores,' qne pjiesppten debidamente, califi
cados. ' 

Los ascensos se darán por rigorosa escala, escepto 
el de inspector general, cuyo cargo será de elección del 
gobierno entre los .individuos de la clase inferior inme
diata. « 

Ar t . 7.° E l uniforme y distintivos d e l cuerpo conti
nuarán siendo los mismos que tiene en la actualidad, 
prescritos por real orden de 5 de mano de 1842 , ó los 
que. en adelante determine el gobierno por disposiciones 
especiales. 

CAPITULO ¡l 

De lá organización del; servido del, ramo en general y 
del de la península. 

Art . 8.° Se crea en Madrid una junta superior fa 
cultativa de minería para consejo del gobierno en el r a 
mo de su instituto. 

Ar t . 9.° E n cumplimiento de lo dispuesto en el a r -
tíoulo 39 de la ley, habrá en Madrid una escuela de m i 
nas para l a enseñanza de los alumnos del cuerpo de i n 
genieros de minas, y escuelas prácticas en Almadén y 
en Asturias para los ingenieros, maestros y capataces 
de minas. 

Una y otras se regirán por reglamentos especiales. 
A r t . 10. Podrán ingresar en la escuela de minas 

todos los que quieran dedicarse á los estudios del ramo, 
con tal de que reúnan las.circunstancias prescritas en 
los reglamentos especiales á que se refiere el artículo a n 
terior. 

Ar t . 11 . Los que hayan estudiado en pais estrange-
ro, y alcanzado diploma ó nombramiento de ingenieros 
de minas, podrán obtener la revalidación de su título, 
previo examen, y con las codicioses que el gobierno de
termine en cada caso especial. Para su ingreso eo el 
cuerpo se observará lo dispuesto eu el art. 6.° 

Art. 12. E l gobierno elegirá un ingeniero de la c la 
se de primeros, y de reconocida capacidad y aptitud, 
para director de la escuela de ruinas el cual será vocal 
nato de la junta facultativa por el hecho de ejercer aquel 
cargo. E l que le obtenga, y los demás ingenieros des t i -

( § ) 

nados á las escuelas del ramo desempeñarán las funcio
nes que les señalen los reglamentos de las mismas. 

Ar t . 13. Para la mejor organización del servicio se 
divide el territorio de la península en distritos mineros. 
Los ingenieros destinados en los mismos ó en las pro
vincias, son en ellos los agentes facultivos del gobierno, 
bajo lá dependencia de ios gefes políticos. 

SECCION PRIMERA. 

De la junta facultattra. 

Art . 14. L a junta facultativa se compondrá de c i n 
co vocales, que lo serán: los inspectores generales, e l 
ingeniero ó ingenieros de la clase inmediata que el go
bierno designe, y el director de la escuela de minas. 

E l gobierno nombrará también un secretario de la 
junta facultativa, de la clase de ingenieros terceros. 

Ar t . 15. E l ministro de comercio, instrucción y obras 
públicas es presidente nato de Ipujiinía facultativa. 

Será vicepresidente de la misma) ot inspector gene
ral mas antiguo, sustituyéndole los demás vocales por el 
orden de gerarquía y antigüedad. 

Art . 16. A los vocales de la junta sustituirán en c a 
sos de ausencia y enfermedad los ingenieros mas, inme
diatos en el orden de categoría y antigüedad, que h u 
biere destinados en el distrito de Madrid ó en la escuela 
de minas. 

A l secretario en iguales casos le sustituirá un inge
niero nombrado por la junta para que sirva interinamen
te aquel cargo. 

Ar t . 17. L a junta facultativa de minería será oida: 
1. ° Sobre los puntos facultativos de los espedientes 

que se instruyan para la formación de proyectos de ley, 
reglamentos y disposiciones generales relativas á minería. 

2 . ° Sobre los espedientes de concesiones de minas 
en la parte pericial. 

3. ° Sobre el establecimiento, organización y estudios 
de las escuelas de minas. 

4. ° Sobre las visitas y reconocimientos facultativos 
que se practiquen en los establecimientos mineros del 
estado. 

5 ° Sóbrelas condiciones facultativas que hayan de 
estipularse en los contratos que estén sujetos á la apro
bación del gobierno y que se celebren con particularas. ó 
compañías, siempre que tengan relación con la parte pe
ricial de las minas. 

0." Sobre los trabajos científicos relativos al ramo. 
7. ° Sobre los espedientes de laboreo de minas. 
8. ° Sobre el ingreso de ingenieros ó alumnos de la 

escuela especial en el cuerpo. 
9. ° Sobre la distribución del número de ingenieros 

á las provincias. 

10. Sobre cualquier otro punto facultativo acerca 
del cual el gobierno considere oportuno consultarla. 

Ar t . 18. L a junta facultativa en los negocios de sus 
atribuciones se entenderá directamente con el ministro 
presidente, de la misma. 



Art . 19. Son atribuciones del vicepresidente: 
1. ° Dirigir las sesiones. , 
2. ° Distribuir les trabajos entre los vocales señalan

do el dia en que ha de darse cuenta de ellos. 
3 . ° F i rmar la correspondencia de la junta sobre los 

asuntos de su competencia. 
Ar t . 20 . Corresponde al secretario: 
1. ° Teñera su cargo tos libros y papeles pertene

cientes á la junta. . m 

2. ° Redactar las actas de sus sesiones, que firmará 
después del que la haya presidido. 

3 . ° Dirigir con arreglo á las disposiciones del vice
presidente, los trabajos de los empleados que se dest i
nen á la secretaría de la junta facultativa. 

SECCION SEGUNDA. 

De los inspeclores generales. 

Art . 21 . Los inspectores generales del cuerpo, ade
mas del cargo de vocales natos de la junta facultativa, 
tendrán los siguien: es: 

1.° Visitar ó inspeccionar los distritos y los estable
cimientos mineros del estado, cuando lo disponga el go 
bierno. . 
• 2.° Ejecutar los viajes, reconocimientos, comisiones 

é informes científicos del servicio que se les encarguen. 
3.° Reunir y rectificar los datos y cartas monográfi

cas que remitan los ingenieros de las provincias, para l a 
formación de la. car ta geológica, dando su dictamen acer
ca de ellos: todo cuando el gobierno les encargue estos* 
trabajos. 

Una comisión especial nombrada por el gobierno 
formará dicha carta geológica con arreglo á las i n s 
trucciones que se le dieren. 

(Se concluirá.) 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 

Real decreto. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas. 

A l gefe político y consejo provincial de Oviedo, y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed que he veni
do en decretar lo siguiente: 

E n los autos que penden en grado de apelación i n 
terpuesta por el ayuntamiento de Oviedo respecto de ia 
providencia dictada por el consejo provincial de la mis
ma ciudad en 20 de diciembre último por la cual decla
ró no haber lugar á la admisión de la dem nda intenta
da por dicho ayuntamiento para que ye le eximiese del 
pago de 30,000 rs. anuales con que se obligó á con
tri btrir á la construcción de la carretera dé'AViléS; 

Vistos.—Vista la demanda del ayuntamiento de Ovie
do en que pide se le exima de la referida obligación 

hasta tanto que mi gobierno le Conceda (os arbitrios 
cosarios y que tiene solicitados para poder cumplirla: 

Visto el indicado auto de 20 de diciembre en que se 
espuso que no apareciendo la demanda fundada en r a 
zón bastante para justiíicarla; aun supuesta la exactitud 
de 'os hechos y careciendo por tanto de uno de los r e 
quisitos esenciales que deben constituir en forma legal 
no había lugar á admitirla: 

Visto el recurso de apelación interpuesto contra dicho 
auto y el escrito de agravios, por medio del cual el l i 
cenciado D. Ramón Pasaron y Lastra á nombre del a -
yuntamiento apelante ha mejorado el citado recurso pre
tendiendo la re vocación del auto apelado y que se mande 
que devolviéndose el espediente al consejo provincial de 
Oviedo admita la demanda propuesta por su representa
do, y la sustancie 7 determine conforme á lo dispuesto en 
las leyes de 2 de abril y 1.° de octobrede 1845, decre
tos y reales órdenes posteriores: 

Vistos los informes del consejo provincial y del gefe 
político de Oviedo pedidos por la sección délo contencio
so del consejo real: 

Vista la ley de 8 de enero de 1845, y real decreto de 
12 de marzo de 1847, en que se establecen las reglas 
que deben observarse en el pago de deudas contra ios 
ayuntamientos 

Considerando que la legitimidad de la deuda que 
se reclama del ayuntamiento de Oviedo y de cuyo abo
no pretende se la exima está reconocida por el mismo 
y de consiguiente procedió su inclusión en ol presu
puesto munincipal según acordó el gefe político cotí 
arreglo á lo prescrito en el art. 5.° del mencionado real 
decreto: 

Considerando que en el supuesto de hallarse aproba
dos por mi gobierno los presupuestos en que iba inc lu i 
da la partida de los 30,000 rs. destinados á tos gastos 
de la carretera según informa el gefe político no puede 
el ayuntamiento escusarse de hacer efectivo el pago de 
dicha cantidad en la forma prevenida en el artículo 7.° 
déla referida ley de 8 de enero de 1845: 

Considerando que siendo cierto lo único que el ayun
tamiento de Oviedo alega en apoyo de su demanda á s a 
ber que carece de receursos para atender á estas y á 
otras preferentes obligaciones en razón á esceder en m u 
cho las cargas municipales á los ingresos con que cuenta 
para cubrirlas, y á que los arbitrios solicitados con el fin 
de llenar este déficit, no han llegado á obtener la apro
bación superior estará en el caso, no da recurrir á la vía 
contencioso administrativa sino de proponer el arreglo 
de que habla el articulo 6.° del citado real decreto, y de 
esperar la resolución que recaiga con vista del espediente 
que debe remitirse á m i gobierno, haya sido ó no admi
tida por los acredores la indicada propuesta; 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron don» 
Evaristo Peréz de Castro, Presidente; D. Pedro Sain* 
de Andino, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Francisco 
Warleta, el conde de Balmaseda, D. José de Mesa, don 
Manuel García Gallardo, D. Antonio de los Ríos Rosas, 



D. Roque Guruceta, D. Manuel Ortiz de Taranco, don 
Saturnino Calderón Odiantes, D. Cayetano de Zúñiga y 
L ina r es , D. Antonio López de Córdoba, D. Florencio 
Rodríguez Vahamonde, el marqués de Someruelos, don 
Antonio José Godmez, el marques de Peñaflorida, 

Vengo en declarar no haber lugar á la demanda del 
ayunta Diento de Oviedo en la via contenciosa, y en 
mandar que esta parte acuda donde y sjgun correspon
da, y que se lleve á efecto lo demás adurdado. 

Dado en San Ildefonso á 12 dé julio de 1 8 4 9 . — 
Está rubricado de la real mano .—El ministro de la go
bernación del reino, el conde de San Lu i s . 

Publicación.—Leído y publicado el anterior real de-
•reto por mí el secretario general del consejo real, ha 
llándose celebrando audiencia pública, el consejo pleno, 
aoordó que se tenga como resolución final en la instan
c ia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique á las partes por cédula de ugier y se inserte 
• n la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 6 de setiembre de 1849.—José de Posada 
Herrera. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Por orden circular fecha 24 de agosto pasado, i n 
serta en los Boletines oficiales de esta provincia números 
3477, 3478 y 3479 previne á los ayuntamientos que 
para el dia 8 del comente, habian de haber remitido á 
este gobierno político, un estado de los créditos que t u 
viesen á su tavor los propios de sus respectivos pueblos 
desde el año de 1800 al de 1848 ambos inclusive; y 
no habiendo mandado el referido estado los avunta-
mientos de los pueblos que se espresan á continuación á 
pesar del tiempo transcurrido, advierto á los mismos que 
si en ei término.de 8 días iraprorogables no cumplen con 
lo mandado, les impondré la multa de doscientos rs. y 
remitiré comisionados de apremio á su cesta y la de los 
secretarios de ayuntamiento para que lleven á efecto lo 
acordado. 

Madrid 13 de setiembre de 1849.—José de Zaragoza. 

RELACION OB LOS PUEBLOS QUE NO flAN REMITIDO E L ESTADO. 

Partido de Alcalá. 

A j a l v i r . 
Alcalá de Henares. 
Barajas. 
Campoalvillo. 
Campo Real. 
Caniliejas. 
Corpa. 
Coveña. 
Fuente el S a i , 
L a Alameda. 

Loeches. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama, 
Pezuela de las Torres t 

Torrejon de Ardoz. 
Valdetorres. 
VaMilecha. 
V a l l e r a s . 
Villalvilla. 
Vi l lar del Olmo, 

Partido de Chinchón. 

Belmonte de Tajo. Tielmes. 

Brea, 
Chinchón. 
Morata. 

Valdaracete. 
Vaidelaguna. 

Partido de Colmenar Viejo, 

Alpedrete. 
Becerrü. 
Boalo. 
Chamartin. 
Chozando la Sierra. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
E l Escorial. 
E l Mollar. 
Guadalix. 

Guadarrama. 
Hoyo de Manzanares. 
Los Molinos. 
Manzanares el Real. 
Miradores de la Sierra. 
Moral zarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 

Partido de Getafe. 

Carabanchel alto. 
Carrbanchel bajo. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Pinto. 

Partido de Navalcarnero. 

San Martin de la Vega 
Titúlela. 
Torrejon de Velasco. 
Villaverde.-

Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
E l Alamo. 
Navalcarnero. 

Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. 
Villanueva de Perales, 

Partido de San Martin de Valdeigksias. 

Cadalso. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 

Valdemequeda. 
Zarzalejo. 

Partido de Torrelaguna. 

Braojos. 
E l Vellón. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 
L a Acebeda. 
L a Serna. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 

fi 
Oteruelo. 
Patones, 
Pínula del Valle. 
Raseafria. 
Redueña. 
Siete Iglesias. 
Torrelaguna. 
Valdemanco. 
Venturada. 

M E R C A D O PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 28 á 35 rs. vn. 
Cebada.. . . de 15 á 101/2 rs. vn. 
Algarrobas de á 15 rs . vn. 

Madrid 11 de setiembre de 1849. 


